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[bookmark: _Toc449085405][bookmark: _Toc499550996]RESUMEN

[bookmark: _Hlk499548980]El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Viña Morandé”, localizada en Ruta 5 Sur, Kilómetro 122, cruce Pelequén, comuna de Malloa, en el marco del Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 4/ Rol F-059-2015, de 9 de febrero de 2016, de ésta Superintendencia.

Los objetivos específicos del programa consisten en: 
1. Cumplir satisfactoriamente con los límites máximos establecidos, para la calidad del efluente de la planta de tratamiento de la Viña Morandé S.A., referidos al parámetro de coliformes fecales y DBO5, indicado en la tabla 1 del D.S N° 90/2000.
2. Cumplir satisfactoriamente con los dispuesto en el artículo 1 D.S. N° 90/2000 6.4.1. En la realización de un muestreo adicional o remuestreo cuando los parámetros excedan los límites máximos permitidos.

Finalmente, entre los hechos constatados y el total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado conforme con observaciones, debido a la no presentación de comprobante de carga en el SACEI de los monitoreos post mejoras (abril a julio del año 2016).



[bookmark: _Toc390777017][bookmark: _Toc449085406][bookmark: _Toc499550997]IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

[bookmark: _Toc449085407][bookmark: _Toc499550998]Antecedentes Generales
	Identificación de la Unidad Fiscalizable: Viña Morandé.

	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: Operación

	Región: Del Libertador General Bernardo O'Higgins.
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: Ruta 5 Sur, Kilómetro 122, cruce Pelequén, comuna de Malloa

	Provincia: Cachapoal.
	

	Comuna: Malloa.
	

	Titular de la unidad fiscalizable: Viña Morandé S.A.
	RUT o RUN: 96.795.980-4

	Domicilio titular: Rosario Norte 612 piso 21, of. 2101, Las Condes..
	Correo electrónico: S/I


	
	Teléfono: S/I 

	Identificación del representante legal: S/I
	RUT o RUN: S/I

	Domicilio representante legal: Rosario Norte 612 piso 21, of. 2101, Las Condes.
	Correo electrónico: S/I

	
	Teléfono: S/I 
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[bookmark: _Toc390777020][bookmark: _Toc449085409][bookmark: _Toc499550999]INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS

	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	Norma de Emisión
	D.S 90
	2000
	MINSEGPRES
	Establece Norma de Emisión para la regulación de Contaminantes asociados a las descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales.
	-

	2
	Res. Exenta
	2.505
	30 de junio 2011
	SISS
	Establece nuevo Programa de Monitoreo de la calidad del efluente generado por Viña Morandé S.A.
	-

	3
	Res. Exenta 
	4
	9 de febrero 2016
	SMA
	Aprueba Programa de Cumplimiento presentado por Viña Morandé S.A.
	-
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1.2 [bookmark: _Toc499551001]Revisión Documental 
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	N°
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente documento

	Observaciones 

	1
	Resolución Exenta N° 4/Rol F-059-2015
	Documento de la SMA.
	Aprueba Programa de Cumplimiento Refundido, Coordinado y Sistematizado. (anexo 1)


	2
	Informe de Programa de Cumplimiento bajo Procedimiento Administrativo y Sancionatorio en contra de Viña Morandé S.A.
	Documento del Titular.
	Fecha de entrega el 15 de septiembre de 2016, el cual se encuentra dentro del plazo legal.






[bookmark: _Toc382381121][bookmark: _Toc391299717][bookmark: _Toc499551003][bookmark: _Toc390777030][bookmark: _Toc449085419]EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.
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	[bookmark: _Hlk500166911]Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: La Viña Morandé presentó superación en los niveles máximos permitidos respecto de ciertos parámetros establecidos en la norma de emisión, durante los periodos controlados de enero y junio de 2013 y julio de 2014.


	Normativa pertinente: 
· Decreto Supremo N° 90 de 30 de mayo de 2000 del MINSEGPRES, que “Establece Norma de Emisión para la regulación de Contaminantes asociados a las descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”. Artículo 1°.


	Descripción de los efectos producidos por la infracción: Aumento de la cantidad de carga orgánica y coliformes fecales.

	N° 
	Acción
	Tipo de Acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	1
	Se implementará una rejilla en la cámara de recolección de aguas en el patio de vendimia, la cual se limpiará dos veces por semana, o cuando sea necesario, para poder parar el flujo de material sólido a la planta de tratamiento.
	Por Ejecutar.
	2 meses a partir de la notificación de la resolución que aprueba el programa de cumplimiento.
	1 = Rejilla instalada.

0 = Rejilla no instalada.
	Reporte Periódico
Se entregará un informe que incluirá fotografías georreferenciadas de las rejillas instaladas, las órdenes de compra y de trabajos respectivos, y todo otro antecedente que acredite el estado de avance de la acción. El informe será entregado 5 días hábiles después de expirado el plazo de dos meses de la ejecución de la acción.

Reporte Final
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en el informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 días hábiles después de la ejecución del último hito del programa.
	En informe final de cumplimiento, presentado por el titular con fecha 15 de septiembre 2016 (anexo 2), el titular presenta fotografías georreferenciadas como medio verificador de cumplimiento de la acción de implementación de rejilla en cámara de recolección. Adicionalmente presenta en los anexos de este informe, facturas de compra y trabajos de respaldo y registros de mantención de cámara de recolección durante los meses de marzo, abril y mayo 2016.
 

	2
	Implementar mejoras asociadas a procesos unitarios al sistema de tratamiento actual, descrito en Anexo N°1 de fundamentos técnicos.
	Por Ejecutar.
	3 meses a partir de la notificación de la resolución que aprueba el programa de cumplimiento.
	1 = total de las mejoras implementadas.

0 = total de las mejoras no implementadas.
	Reporte Periódico
Se entregará un informe que incluirá fotografías georreferenciadas de las rejillas instaladas, las órdenes de compra y de trabajos respectivos, y todo otro antecedente que acredite el estado de avance de la acción. El informe se entregará junto con el reporte periódico de la acción 1.

Reporte Final
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en el informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 días hábiles después de la ejecución del último hito del programa. El reporte debe acreditar la ejecución de la totalidad de las mejoras comprometidas, mediante fotografías georreferenciadas, órdenes de compra, documentos técnicos y todo otro antecedente que dé cuenta del estado de ejecución de la acción.
	En informe final de cumplimiento, presentado por el titular con fecha 15 de septiembre 2016 (anexo 2), el titular presenta fotografías georreferenciadas como medio verificador de cumplimiento de la acción de implementación de mejoras al sistema de tratamiento de RIL. Las mejoras implementadas son las siguientes:
· Implementación de cortinas para que el tiempo de retención hidráulico sea mayor y el tratamiento aeróbico sea más eficiente.
· Implementación de un maniford nuevo para el reactor aeróbico.
· Mantención de difusores de burbuja fina para una mejor transferencia de oxígeno.
· Sistema de piping nuevo en el reactor aeróbico.

Adicionalmente presenta en los anexos de este informe, facturas de compra y trabajos realizados.


	3
	Realización de monitoreo post mejoras del Anexo N°1, fundamentos técnicos implementadas; (i) Monitoreos puntuales adicionales de abril a julio, dos muestras por mes para DBO5 y dos muestras por mes para Coliformes Fecales.
	Por Ejecutar.
	A partir de abril de 2016
	(N° de muestreos de DBO5 y coliformes fecales (i) ≤ a lo normado en la Tabla N° 1 del D.S. 90/2000)/ (N° de muestreos programados) * 100
	Reporte periódico.
Los resultados de los muestreos serán cargados al SACEI.

Reporte Final
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en el informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 días hábiles después de la ejecución del último hito del programa. Se deben incluir los comprobantes de ingreso de la información al SACEI, junto con todos los informes de ensayos entregados por el laboratorio y un análisis de las variabilidades de DBO5 y Coliformes Fecales registradas.
	En informe final de cumplimiento, presentado por el titular con fecha 15 de septiembre 2016 (anexo 2), el titular presenta informes de monitoreos mensuales de abril a julio 2016 pero no los comprobantes de ingreso de la información al SACEI. Adicionalmente incluye un análisis de las variabilidades de los parámetros DBO5 y Coliformes Fecales. 

El titular además presentó los informes relativos a monitoreos puntuales adicionales de abril a julio, dos muestras por mes de DBO5 y dos muestras por mes de Coliformes Fecales.

Todos los muestreos realizados a los parámetros DBO5 y Coliformes Fecales cumplen con lo normado en la Tabla N° 1 del D.S. 90/2000.



	Registros 
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	Descripción del medio de prueba: Tabla resumen de resultados de los monitoreos mensuales realizados de abril a julio 2016 y de los monitoreos puntuales adicionales de abril a julio 2016.


	





	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: No reportó información asociada a los remuestreos comprometidos para los meses de enero y junio del 2013 y julio 2014.


	Normativa pertinente: 
· Decreto Supremo N° 90 de 30 de mayo de 2000 del MINSEGPRES, que “Establece Norma de Emisión para la regulación de Contaminantes asociados a las descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”, artículo 1° 


	Descripción de los efectos producidos por la infracción: Realización de un remuestreo cuando un parámetro exceda los límites máximos del D.S. 90/2000.

	N° 
	Acción
	Tipo de Acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	4
	Se elaborará un procedimiento interno para asegurar el cumplimiento del DS 90/2000 y La RESEX N°2505/2011, el que incluirá:                    (i) Descripción de las obligaciones de la empresa contenidas en el DS 90/2000 y la RESEX N°4238/2007; (ii) Parámetros que deben ser reportados; (iii) Periodicidad de autocontroles; (iv) quién o quienes están encargados de efectuar autocontroles; (v) Cuándo se debe cargar la información al sistema de autocontrol de establecimientos industriales (SACEI); (vi) Cómo se debe la información al SACEI;  (vii) Cómo se debe efectuar el remuestreo y cómo proceder en caso de que sea necesario.
	Por Ejecutar.
	2 meses a partir de la notificación de la resolución que aprueba el programa de cumplimiento.
	1 = Procedimiento realizado.

0 = Procedimiento no elaborado.
	Reporte Final.
El procedimiento se acompañará junto con el informe consolidado de la ejecución satisfactoria de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 días hábiles después de la ejecución del último hito del programa.
	En informe final de cumplimiento, presentado por el titular con fecha 15 de septiembre 2016 (anexo 2), el titular presenta el documento “Procedimiento Cumplimiento D.S. 90/2000 Planta Riles”.
Este procedimiento consta de:
· Objetivo
· Alcance
· Referencias normativas
· Matriz de responsabilidades 
· Descripción del Procedimiento.
En la descripción del procedimiento, se incluye:
· Parámetros que deben ser reportados.
· Periodicidad de autocontroles.
· Forma de efectuar el remuestreo y proceder.
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[bookmark: _Toc499551004]CONCLUSIONES

La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N° 1, 2, 3 y 4, asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 4/ Rol F-059-2015 de esta Superintendencia.
[bookmark: _GoBack]Del total de acciones verificadas, se puede indicar que respecto a la acción 3 del objetivo 1, el titular no presentó comprobante de carga en el SACEI de los monitoreos post mejoras (abril a julio del año 2016), por lo que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado Conforme con observaciones.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución Exenta N° 4/ Rol F-053-2015 Aprueba P de C.

	2
	Informe Final de programa de cumplimiento presentado por el titular con fecha 15 de septiembre 2016.



image3.emf
X

Karina Olivares M.

Profesional Oficina Regional O’Higgins


image4.jpeg
asaL wavo o o
e PUNTUALES | PUNTUALES PUNTUALES | PUNTUALES PUNTUALES | PUNTUALES PUNTUALES | PUNTUALES
CONTAVINANTE/PARANETRO | UNDA | icmao | VYA apionvvs| aoionaves] "2 | avconsues{ aaonauzs| 2 apiaonaus | apiconaues| "™ | aowowates| ioowaus|
s | 5 o5 55 | 1 13 7
R -
1000 2 2 2 2 2 ) 2 2 2 2
5 151
685 5

52





image1.jpeg
N7

SMA

Superintendencia del Medio Ambiente
Gobierno de Chile




image2.emf
X

Santiago Pinedo I.

Jefe Oficina Regional O’Higgins


